
Proceso No. 2014-59411.

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C., ^ .. de dos mil veintiuno.

01 SEP 2021

Previamente a resolver la solicitud de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO; REQUIÉRASE al grupo de trabajo, para que remita el proceso
del cual conoció este despacho, para proceder a la fijación de agendas en
derecho.

NOTIFIQUESE

El Juez,

Bogotá, D. C. La anterior
providencia se notifica cor
anotación: enJtogfc Nfa
hov U ¿ olí ¿\)¿\hoy
El Secretario,

NÁNCYLÜdA
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